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I. Disposiciones generales

MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de marp"o de 1970 par la que se
modifican los tipos de interés aplicables por las
Cajas de Ahorro en las operaciones de regulación
espacial.

Excelentisimos seüores;

Modificados por Orden de este Ministerio de 21 de marzo
último el tipo de interés básico del Banco de España y los tipos
activos y pasivos Ilgados al mismo, aplicables por los Bancos
privados, Cajas de Ahorro y Entidades de crédito cooperativo,

.procede modificar asimismo los tipos aplicables por las Cajas de
Ahorro en operaciones con regulación especial,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;

A partir de la fecha de publicación de la presente Orden
quedan aumentados en un punto los tipos de interés vigentes
en la actualidad para las operaciones activas' con regulación
especial de las Cajas de Ahorro.

Lo que eomtmico a VV, FE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 197D.-P. D.. el Subsecr-f'tarlo, José

María Sainz de Vicuña,

l<ixcmos, Sres. Subsecretario de Hacienda y Presídent-e del Insti~

tuto de Crédito de las cajas de Ahorro,

CORRECCION de errores de' la. Orden de 13 de fp:·
brero de 1970 sobre aplicación del Decreto 24041
1969, de 16 de octubre, sobre obligaciones formales
en el Impuesto General sobre el Trá.fico de las Em·
presas.

Advertidos errores en el texto l:emitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado:,}
número 41, de fecha 17 de febrero de 1970, se formulan a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 2571, ¡;;egunda columna, norma segunda, apar
tado bJ, donde dice: «b) Las Empresas de servicios comprell-

dictas en el apartado d) de la Orden de 3 de noviembre de
1966». debe decir: «b) Las Empresas de servicios comprendi
das en el apartado D) de la Orden de ;{ de noviembre de 1966».

En la página 2572, en el modelo de declaración, encabeza·
miento, donde dice: ({... presenta la Empresa declarante, en
cumplimiento de Jo dispuesto en el Decreto 240411969, de 16 de
octubre, y en la Orden ministerial de ...». debe decir: «... pre
senta. la Empresa declarante, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2404/1969, de 16 de octubre, y en la Orden minisw

terial de 13 de febrero de 1970».
En el mismo indicado modelo, ultima columna, donde dice:

«Volumen total de operaciones en 1969», debe decir; «Volumen
total de operaciones en ...».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 (je marzo de 1970 por la que :-e
regula la exportación. de tamate fresco.

Ilustrísimo seflor:

Las particularidades que presentan histórícamente las expor
taciones de tomate a los diferentes mercados extranjeros, por
las distintas provincias nacionales, requieren el mantenimiento
de la regulación de las exportaciones a fin de soste-nler un ren
dimiento razonable para his Empresas exportadoras y ordenar
indirectamente la producción exportable, eliminándose asi los
riesgos innecesarios de una sobreproducción o de, unos excedentes
que c<>nducen a un creterioro de lascoti7.ac1ones en los düerentes
mercados exteriores.

Por otTa parte, se estima necesario avanzar en la introduc
ción de criterios cualitativos, con objeto de que la distribuc1ón
de las exportaciones entre las diferentes Empresas contemplen
aspectos más variados que los tradicionalmente considerados. La
capacidad. comerdal, 19.8 modalidades de venta, la calidad del
producto y el buen fin de las operaciones serán, en el futuro,
elementos que se tomarán en considera'Ción. Finalmente, cons
tituye otra novedad, en relación con las normas anteriores, la
definición de los, volúmenes mínimos de exportación, previén
dose un calendarIO gradual de incremento de los mismos, con
objeto de llegar a la dimensión empresarial que en cada zona.
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se ha est1mado eotno razonable por los sectores interesados.
Se pretende 'COn ello obtener un reforzarniento de lapequefia
y mediana Empresa exportadora para que, mejorando su orga.
nización y su nivel de actividades, continúe siendo un factor
de estabilidad y adecuado prestigio en los diferentes mercados.
así como estimular las iniciativas de agrupación.

Por todo ello, y previo informe de la Secretaría General
Técnica de este- Ministerio y oído el Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortíoola~ tengo a bien disponer lo si
guiente :

Mtículo 1." Se mantiene en vigor la Orden ministerial de
27 de abril de 1966, reguladora de la exportación de tomate fresco.
con la modificaeión' que se hizo en el articulo segundo de la
Orden de 22 de .septiembre de 1969, referente al apartado 1, me
dios de transporte, de la sección 3.", transporte,

Art. 2." Se da nueva redacción a los siguientes apartados
con el texto que se expresa:

SECCION 4.a

NORMAS ADMINISTRATIVAS

l. Organ08 de regulación

1. En la Oficina Comercial de Londres se constituirá. bajo
la presidencia del Consejero comercial, la Comisión Consultiva
para la exportación de tomate fresco de invierno,' integrada por
el Inspector del SOIVRE que se designe, el Delegado del Sindi
cato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas en el Reino
Unido y dos representantes de cada una de las provincias de
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Murcia y Alicante. desig
nados por la presidencia del Sindicato de Frutos. cuando las
cuatro provincias concwTan en el mercado.

Esta Comisión Consultiva podrá reunirse siempre que 10
estime conveniente y, de forma obligatoria, los jueves de ca<ia
.semana durante la campaña de exportación, debiendo informar
por el medio más rápido, en la noche del· eitado día, a la Direc
ción General de .Comercio Exterior y a las respectivas Delega
ciones Regionales del Ministerio de Comercio y al Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Horticolas sobre los volúmenes
de absorclón del mercado en función de 108 distintos niveles de
cotiZación que se sefialen por la Dirección General de Comercio
Exterior de acuerdo oon la situación de la demanda y de la
posible competencia de oferta de otras procedencias.

2. Por la Oficina Comercial de la Embajada de España en la
República Federal Alemana se constituh'á, en el lugar que en
cada momento se considere máS idóneo, bajo la presidencia del
Consejero comercial, la Comisión Consultiva para la exportación
de tomate fresco de invierno, sobre la base de los mercados
del Continente europeo. Estará integrada por el Inspector del
80IVRE Que se designe. el Delegado del Sindicato Nacional
de Frutos y Productos Hortícolas en Alemania y dos represen
tantes de los exportadores de cada una de las provincias de
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Murcia y. Alicante, cuando
las cuatro provincias concurran en el mercado, designados por
la presidencia del Sinqicato de Frutos.

Esta Comisión Consultiva podrá reunirse siempre que lo
estime conveniente y, de forma obligatOria. una vez cada qUince
días durante la campafia de eXpOrtación, debiendo comunicar
por el medio más rápido la situación del mercado y los topes
máximos de absorción que en su opinión puedan estimarse.

3. En las Delegaciones Regionales de Comercio de Las Pal·
mas, Santa. Cruz de Tenerife, Valencia y Murcia radicarán las
Comisiones Consultivas para la exportación de tomate fresco
de invierno, bajo la presidencia de los Delegados regionales
de Comercio respectivos. Su organlzadón y funciones serán las
que establece la legislación vigente. La representación oficial
del sector cosechero--exportador será designada por la presiden
cla del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortlcolas.

Las Comisiones Consultivas de Las Palmas y Tenerife. de
una parte. y Alicante y MU'l"cia; de otra. podrán reunirse con
juntamente cuando así 10 con&.ideren oportuno sus respectivos
Presidentes.

Podrán formar parte de estas Comisiones el Delegado pro
vincial del Ministerio de Agricultura o funcionario que éste de
signe.

4. En la Delegación Regional de Comercio de Valencia radi
cará la Comisión ConsultiVa para el tomate f'l"esco de verano.

ll. Campaña de exportación

1. La exportación de tomate fresco de invierno se iniciará
tan pronto como la fruta se encuentre en las debidas condi
ciones de madurez y finalizará para la Península a la hora
veinticuatro del día 31 de enero de cada año Y. para Canarias.
a l¡¡ual hora del dia 30 de junJo.

2. La exportación de tomate fresco de verano se iniciará el
día 1 de mayo y flnalizara el 30 de septiembre.

II1. Regulación comercial

1. Las t~xportaciones de tomate fresco de invierno quedarán
sometidas a regulación, de acuerdo con lo que establece esta
Orden entre la última semana del mes de octubre y la primera
del m~s de mayo de cada campaña A estos efectos se conside
rara como última seID.flna de octubre y primera de mayo aque
llas que tengan como mínimo cinco días del mes res¡:rectívo.

2. La Dírección General de Comercio Exterior, a propuesta
del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. esta
blecerá para cada campaña el correspondiente programa de
exportaciones semanales. Dicho programa se aP!9bará antes del
día 15 de abril, para los envíos hasta el.31 de enero; y. antes
del día 30 de Junio. para los envíos desde elIde febrero.

3. El programa asi establecido para cada campafla será
distribuído entre las distintas provincias productoras y expor
tadoras: de la Península y Canarias. con arreglo a Jos coefi
cientes semanales que en iguales fechas apruebe la Dirección
General de Comercio Exterior, a propuesta del Sindicato Na
cional de Frutos y Producto.s Hortícolas.

4. Se faculta a la Dirección General de Comercío Exterior
para delegar en el Sindícato Nacional de Frutos y Productos
Hortícolas la aplicación del sistema de distribución de cupos de
exportación por firmas, sin perjuicío del control que esta Direc
ción General determíne para el cumplimiento de lo establecido.

5. La distribución de cantidades. tanto entre las zonas como
entre los diferentes exportadores, se hará en función de las
exportacionl;;lS realizadas en las dos últimas campaflas a todos
los mercados. Se informará igualmente sobre la situación de
la producción, los reembolsos de divisas de las citadas cam
pailas. el grado de pennanencia en el mercado de cada firma
v las fonnas de venta.
. En cualquier caSo se procurará evitar que las cantidades
asignadas a lo largo de la campaña a cada exportador sufran
oscilaciones bruscas.

En la aplicación de los coeficientes individuales para las ex
portaciones habituales deberá preverse una reserva del 5 por 100
del conti~nte provincial de cada semana, para atender, en su
caso, las peticiones de nuevos cosecheros-e,xportadÓfes. El reparto
de esta reserva se realiZará de acuerdo con las normas que dicte
la Dirección General de Comercio Exterior.

6. Se faculta a la Dirección General de Comercio ExterIor
para que, oídas las Comisiones Consultivas en el extranjero y
las Provínciales, así como el Sindicato Nacional de Frutos y
Productos Hortícolas, modífique las programaciones semanales
con la elasticidad suficiente, a fjn de que las exportaciones pue
dan adaptarse en cada momento a las conveniencias compatibles
de la producción y de los mercados.

7. El SOIVRE llevará un control estricto de las cantidades
semanales realmente exportadas por cada província, compu
tando en las mimna..c; todos los envíos que se realicen con cargo
al cupo de dicha semalla. A estos efectos confeccionará un parte
semanal de exportaciones por provincias. que remitirá a la Direc
ción General de Comercio Exterior, a las Delegaciones Regio-,
nales de Comercio y al Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Horticolas.

8. Quedan excluidos de la contingentación que- se establezca
con arreglo a los artículos anteriores los síguientes envios:

a) Los destinados al Canadá, Estados Unidos y países afri
canos del Atlántico.

La Dirección General de Comercio Exterior establecerá las
condiciones en las cuales estos envíos podrán realizarse.

b) Las exportaciones qUe se realicen durante el período de
noviembre. diciembre, enero, y hasta un máximo de 5.000 tone
ladas de tomate canalado, acostillado y mucha.rniel. siempre que
los cosecheros exportadores de las mismas, o Cooperativas corres
pondientes, se dediquen exclusivamente a la exportación de este
tomate y los envíos sean destinados a Francia e Italia.

Estos envíos deberán quedar sufIcientemente diferenciados en
cuanto a calibres y tipo de envase, de acuerdo con 'las exigen~

cias de los mercados de destino. Los coseeheros-exportadores que
deseen realizar exportaciones -de este tipo de productos debeTan
solicitarlo antes del 15 de septiembre de cada campafla en las
Delegaciones Regionales de Comercio respectivas y de a<'uerdo
con las condiciones que p,stable?,ca la Dirección General de Ca-
mercio ExterlOr.

IV. Expediciones m.ínimas

a) Para. facilitar las olwradones dI:-: inspección, carga, des.
earga y entrega del tomate en destino. asi como pura reducir
los gastofl de exportac,ión. los envios se ajustarán a la.s condi
ciones siguientes:
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Extra II

Exportadores hasta 200.000 cestos de ti ki-
logramos netos por campafia :~ 2 3

Exportadores de 20l.000 a 700.000 cestos
por campaüa •••••••• 0' ••• ~ 5

Exportadores de lllás de 700,000 cestos por
CHmpaüa 2

"
7

b) El- número de cestos autorizado a exportar a cada firma
en un determinado medio de transporte serú. como mínimo,
de 400 para el Reino Unido y de 200 para cualquier otro mer
earlo; Esta última cantidad se consideraní como partida mínima
a efectos de insoeccióu.

Cada firma exportado~'a de tomates deberá presentar en el
SOIVRE la adscripción de cada marca a una categoría comer
cial determinada. De cada una de dichas marcas se entregarán
al SOIVRE diez ejemplares para su distribución entre laR~ dlíe
'rentes Oficinas del servicio que intervengan en su control.

V. Dímensiones mínimas de tas Empresas exportadoras

Con el fin de lograr una mejor distribución y aprovechamien
to de los cupos semanales durante la campaüa 1970-71 en las
provincias de Las Palmas y Ten~rife, el cup.o mínimo asignado
a cada Empresa o agrupación de Empresas exportadoras será
del 0,20 por 100 de: cupo total asignado a cada provincia para
toda la campm1.a.

En la campaña 1971-72 dicho porcentaje se elevará al OAO
por 100 y en la campaña 1972-73, al 0,50 por 100.

En las provincias de Alicante y Murcia se establece para la
campaña 1970-71 un mínimo de 50.000 cestos por campaña de
exportación, Dicho mínimo se elevará a 75,000 en la campa
úa 1971~72 y a 100,000 en la campaña 1972-73"

A los electos etCl ¡:ran,üo anteríOL laS firmas que no dispon
gan de un cnpo suficwnLpIl1ente elevado para cumplir los mí
nimos m;"lS anji):l resefiados podnlll agrupfu¡:;e con otl"as hasta
alcHnzar dicl'los Injnimos.

VI, Normas especiales

L Caso de producirse elevaciones o de~censos anormales de
temperatura qUe puedan alterar gravemente la condición del
fruto, de un modo generalizado, en una ctetenninada zona pro
ductora, la. Dirección General de Come:rci-o Exterior. a pro
puesta del SOIVRE y oída la Comisión Consultiva correspon·
diente y el Sindicato Nacional de Frutos V Productos Hortícolas.
podrá suspender temporalmente la exportación en la zona afee·
tada hasta tanto que la normalidad térmica se ha:r<t re~:;::;i&

c1do y pueda garantizarse la buena condición del fruto a ex
portar.

~, En tales casos, al aplícarse las medidas de suspensión,
se pennitirá la exporta'CÍón de la fruta que se hallare con
anterioridad situada en los muelles de embarque o en almacenes
dotados dc aislamiento térmico que pueda preservar con segll
Tida-d al tomate de 103 graves daños que taJes accidentes climá
ticos originan,

DISPOSICIONES CO:MPLEMENTAH-IAS

La Dir€cción General de Comercio ExterIor adoptará las dLs
posiciorres neoesarias para el desarrollo y cumplimiento de la
presente Orden, que entrará en vígor al día siguiente -de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que 'Comunico a V, l. para su conocimiento y eft>ctos.
Dios guarde a Y 1.
Madrid, 24 de marzo de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo, Sr, Director g-eneral de Comercio Exterior.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de marzo de: 1970 par la que se re
:'Uel1'e el concurso n.úmero 211970 para ingn~so en
el Cuerpo General Suba.lterno,

lImos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 20 de enero último (<<:Boletín Oficial del Estado» llúme
lO 26, de 30 del mismo mes) por la que se convocó el concurso
número 2/1970 para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Gene-
ra.I Subalterno de la Administración Civil del Estado entre ,pI
personal retirado por edad con categoría de Suboficial o iJú'erior
de los Ejércitos de Tierra, Mal" y Ajre y Cuerpos de la Guardll1
Civil y de la. Policía Armalda.

De conformidad con el Decreto 2704/1965, de 11 de Sl'p
ti€mbre,

Esta Presídencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Prlmero,-La resolución de dicho concurso y, consecuentC'
mente, el nombramiento de funclonari(h~ del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado, .a favor de
lo..<; concursantes que figuran en 1ft relación inserta a. oontinua~
ctón de esta Orden, y su destino a. los Ministerios y locali-dades
que asimismo se citan.

Segundo.-Por dicho empleo percibirún:
- El cincuenta por ciento del sueldo que disfrute un funcio

nario del Cuerpo General Subalterno,
- Aumentos por trienios, en razón del sueldo que perciban.
- Las dos pagas extrayordinaria:s (si hacen renuncia expre-

sa a las que les corresponda por su situación de retirados)
¡>eñaladas en el artículo séptimo de la Ley de Retribuciones, en
la cuantía en el mismo fijaxla, con las modificaciones progresi
vas a que se refiere el articulo primero del Decreto-ley 14/1965,
de 6 de noviembre.

- Y, en su caso, los complementos establecidos en los ar~

tículos 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civíles del
Bstado.

Tereero.-Los interesados debe-rán tomar posesión de sus des
tinos en el plazo de un mes, establecido en el apartado d} del

articulo 36 de la Ley artkulada de Funcionarios Civiles del
Estado, contado a partil' del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Bo1etin Ofícia.1 del Estado», y si no
lo efectuaren así p,e entenderá que renuncian a sus empleoR.

Cuarto.-En el plazo de treinta días, y de oonformídmi con
cuanto se establece en el artículo 11 del Decreto 1411/1968, de
27 de junio, los nombrados deberán remitir a la Dirección Ce
neral de la Función Pública (VelazqueY., 63, Madrid-U los Rl
guient€s documentos:

1. Certifkac.ióll· extractada y simple de "u partida: de nne!·
miento.

2. Certificación negativa de antecedentes penales.
:t Declaración jurarla de acatamiento a. los Principios Fun

dmnenta:les del Movimiento Nacjonal y demás Leyes F'unda
mentales df':l Reino.

Qujnro.-Asimlsmo, por las Jefaturas de P€J'sonal de los
Departamentos ministeriales afectados, y en uso de la facultad
qUe a los señores Subsecretarios confiere el artículo 55 de la vi
gente" Ley de Funcionarios Civiles del Estado, se comunicará a la
Dirección General de la Funcjón Pública el Centro o Dependen
cia, dentTo de la localidad qUe en cada CMO se fija, a que sean
adscrito~ los funcionarios nombrados ep virtud de la presente
Orden, :t fin de que ft su vez dicha. rnrecclón General pueda
indicar a a.quéllos el destino especifico al que han de efectuar
su presentación.

8exto.-Por la DireccIón Gene'al de la l"unciÓll Pública se
expedirán los correspondientes nombramientos, que se harán
llegar· a los respectivos Centro..') o Dependencias a los efeetos de
entrega de los mismos a los interesat'los en el momento de la
incorporación, previa diligencia en ellos de la consiguiente toma
de posesión, de la que remitirán copias autorizadas a dich3.
Dirección General y a las Jfl.faIturas de Personal de los Minis
terlos respectivos.

Lo que comunico fl. VV. II. Y VV. SS. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a VV. n, y VV. SS. muchos aÍlos.
Madrid, 1:3 de mar7..o de 1970.

CARRERO

lImos. Sres, SUbsecretarios de los Ministerios Civiles. Sres,

•


